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Presidencia del Consejo de J 
Ministros.

S. M. el Rey, (Q. D. G.,) y 
S. A.R. la Serma. Señora P ri sees a 
de À8tùrias, coDtînùaa en esta Cor
te ain novedad en au importante 
salad.

«meKEiaBHaBBWRâffiiaæB^mE^

Mám. 25a9.
Gobierno Civil de la pro» 

vincia de Córdoba.

Nota de los individuos que han sido 
in alia dos, por infringir los bandos 
de este Gobierno fecha21 de Fe
brero y 5 de Marzo último.

Tomás Garoia, de 21 años, jor
nalero habitante en la calleja de la 
Imprenta,

Halael Castro Córdoba, calle Hi
nojo nomero 9, da Si anos y jor
nalero.

José Moliaa Baena, de 44 años 
albañil, caileja del Imte núme 
ro 41.

Manuel Muñoz Garola, de 27 
años, Obsado, de oficio cordelero, ca
lle Mayor de bantu Marina.

Tomás Cuadrado, calle del Baño 
y casado.

Eloisa Gonzalez, Carrera del 
Puente número 60.

Francisco Cobos, jjrnalaro, ca
lle Postrera Alcázar Viejo.

José Mana danchez Peña, de ai 
años de edad, casado, de di cío cho
colatero, Siete Revueltas nú mero 16.

Rafael Remero Lo paz, de 30 
años, casado, pescador, Baerto de 
San Pablo número 17.

Juan Luis Andújar, vecino de 
Montoj o, case de, de 47 años, y jor- 
^4ierp«

Remigio Ortega, casado jornale
ro y de 40 años. ,

Rafael RuizCajaia, Tiate aú-j 
mero 4.

Antonio Fineta, natural y vaci- | 
no dal Carpio, soltero y jornalero.

Josefa Arias Gonzalez, calle de 1 
los Pastores número 12, gaitera de 1 
2á anos. f

Abelardo Raíz y Cañete, nata- 1 
ral y vecino da Albaceie, casado de | 
34 f ños, |

Rafael Rodríguez, de 35 años | 
saltero, jornaleto, Riaconada. j

Autonio Lacena,de 34 años sol- | 
tero jornalero, calle San Basilio.

Francisco Breña Baeao, casado, 
jornalero calle Horno del Daeade, 
número 2.

Maria Serrano Gnerraro, de 63 
años de edad, viada; vive en la calle 
Montero casa de 6. Junquito.

Alfonso Laque Salido, de oÚciu 
hortelano, casado, calle del Tinta 
número 11.

José Rodríguez Raiz, marchan
te de ganado, calle de la Féria nú
mero 3.

Rañoa Heredia Tororia, Pesca- 
deria 54.

Joaquin Recio y Ocaingnez, ca
lle dal Buque do la Victoria anme- 
ro 4.

José Morado Zamora, de 71 años 
en el Aúlo de Mendicidad.

[ Aüioúio Pamandaz Grauados, 
i sofero, d» ofi-no lúndidor. Marro- 

quisa 43.
Antonio Campado, plazacm de 

j San Bartolomé númjfo a, de 3S 
años de edad, de odeio matador do 
cerdos.

! Mariano Roldan Peña, plazuela 
1 de Chirinos ut ilero ti, de 66 años 
| de tdal, vimo y jornalero.
5 Antonia Garcia Ramírez, pla- 
fc sneU del Prior número ?>,

Santos Romero, plazuela de 
Prior número 36,

Jo?é Montero y Pista, casado, 
zapatero Sau Eloy 30.

Rafael Carmona y Calvo de 17 
años, jasado, jornalero, calle de 
Cárcamo númaro 3.

Miguel Criado, de 38años, viu
do, jornalero, Costanillas 41,

José Biaaco, de 46 años, plaza®’ 
la de San Andrés número 63 y d^ 
oñeio carpintero.

Mariauo Barbero, de S3 años, 
tíollero, Areniiias número 36.

Joaquín García, da S3 años, sol
tero, Altitonas 30.

Antonio Casañez Líbico, viudo, 
®aiie de Rueucs Vinos.

José Ramírez, de estado soUero- 
jorudiero, Rinconada 11, 

fraucisQo Cruz, natural de Bue
nos Aires, de 44 años de edad, soite- 
10 contraniaesiro de un Buque.

Lucia idaachez, üe 3d años de 
uñad, soltera, Garrera uel Puente 
unmero Ii9.

Juan Naranjo Hidalgo, de 80 
iiúos ueeuaa,viudo, pormoscro, puer
ta beviUa numero 3.

Antonio Torres.
Antonio Velazquez Gazquez, ca- 

uado, guimmeta.
Rafael Jaén González, casado? 

jornalero, de Ai años, fiaza ban 
Agnsuu 34.

Juan de Dios Guarrero Casares, 
de 61 años, soltero, zapatero, Corre
dera, número 3,

Juan Gutiérrez Gonzalez, cnsa- 
10, arriero natural ne Aimaneatpro' 
Vincta 00 Malaga.;

Mariano Por^z Vázquez, Hn- 
mosoa número 3,

Daniel ii'raucisco-Esposito. 
Franentoó barra» Posu-r. 
Isidore Gan jf, Antonio Gan.

Dolores Serrano y Naranjo, Juan 
4 Palo cámero 48, casada, 
| Manuel Navarro Serrano, de 30 

años, aoltiro y jornalero.
1 Dolores de la Rosa Bravo, da 26 
í años, soltera.

1
 Francisco Aranda Gemez, 29 

años, soltero, jornalero, Juan Pa
lo 1/

Manuela Antunez GjujZ, de 40 
años, entera, calle Mayor de San 

1 Lorenzo número 143.
1 Nicolás Carmona y Carmons, de 
1 23 anos, casado, Plazuela Sao Agas- 
1 tin número 48.
| Juana Pore/. Lozano, de SO años, 
| viada, Alfonso Xli número 51, 
Î José Gircva Cavrasio, de 43 
1 anos, soltero, Maro de la úÍ3óricor- 
i día número 43.

Gregoria Zsfra y Mesa.
José Quintana Molina, casado 

í pioo-yofO, oalle Pa omaros núme- 
5 ro 82.
1 Joaquín Moliaa Quintaas, de 83 
i años, do estado casado, de oñeio jor- 
£ nalero, vive calle de Jesua Maria, 
1 Teatro de Moratio.

Joaquín Aranda y Losada, ca
sado, de41 años de edad, de oñeio 
relojero, Tejares número 13.

Antonio Peláez, calle sao Roque 
! número 3, jornalero, casado, de S3 

años.
Juan Bargo Area, soltero, jorna

lero, calleja Alcántara número 17.
José Merroas y Meriuas, de 21 

años, soltero hortelano en la huart* 
de papanatas.

Manam Carrasco y Portara, de 
127 años, ca^auo, aioanu, calió Chiri

nos número 1."
Eslos maivicmos han sido dete

nido» tas pac tivamen te por el Cuer
po ue urden púmico, Guardia Ci
vil, Guorma áíduicipai, y Guirdia 
nocturna, üenoe ei nía 9 da marzo 
hA^tú «1 d de» actua»,
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Lo quo he dii paralo 9« haga nú- ^ 
bUeo por medio de eaíé periódico oí- ¿ 
cial para la general iotaligencia, i 

Córdoba 9 de Mayo de 1877, | 
El Co^emidor, | 
A^witit Salido. | 

l®5l!BEa®BSm?K'?5íSí®i?í3^ \ 

Núm. 25! R, {

Adm’nlatracíoia económica i 
de la provincia de Gór- ! 

doba. |

Por la Direccioa general da ’ 
Contrib ación 63, coa facha 28 da 1 
Abril último, se me ba oomonioa- f 
do la Real drden qoa dice asi:

• Por slMiolaterio de Haeienda ‘ 
se ha comunicado á esta Direccioa j 
general, con facha 4 del corriente, * 
la Real órdeu que «gas:

Exemo. Sr.: En vista de una , 
cenranicacion dal Banco de EgpaSa, * 
en que se trascribe otra del Dele- ! 
gadode aquel Eatablscimiento en 1 
la provincia da Córdoba, solicitau- ‘ 
do una declaración que haga com- i 
preedèr à los con tribu ye nies no ser 
potestativo en ellos el pagó de la 1 
cuoís‘de an trimestre dejando en | 
daacubiorto olraí anteriores; S. M. , 
el Réy (q. D, g.), conformándose i 
con lo propuesto por esa Direccion ; 
general, sa ha servido disponer: J

ÍÍ* Cúando un eontribayente t 
adeude diferentes cuotas de una ’ 
solo ooníribucion deberá satisfacar- ; 
las, y la Recauíacioa lea admitirá ’ 
y aplicará según el árdan de anti- ? 
güedad, no podiéndoaa admitir j 
el pago de ninguna de ella, sin ■ 
qua las anioríores resulíeu cubiar- J

2.® Cuando un coatribayanto 
adeuda varías cuotas por diatintas ’ 
contribucloaei, sin parjaioio do ’ 
que en cada una da allas se observa í 
la regla anterior, podrá 8atÍEfa08r ] 
la que‘estimeoonvanieota, sea ó no j 
la mas antigua, y la Recaudación 
se la admitirá y aplicará sio otra 
limitación que la ya Indicada, ;

be Real órdeo lo digo á V. E. 1 
para en eoncoirníeoto y efectos con- f 
siguientes.—Y lo traslado á V. S. * 
para los propios flues, enoareeión- ’ 
dole la couvaaioncia de que ea dé á » 
enía rasolueíoo la necesaria pablici- j 
dad, íasertáudola en el < Boleti a ? 
oficial> da esa provincia, y llarnau- ^ 
do su atención á Io3 Alcaldes con Í 
objeto da que la conozcan los coctri- J 
buyentes y evitar que su iguoran- ? 
cia les pueda irrogar perjuicios.» ï

Y en BU vista he acordado pu- | 
bUcarta por medio del aBoietiu ort- ? 
cial» de esta provincia, como lo va- ; 
rifleo, para que, luego que llegue 1 
á oonocimiento de loa Alcaldes da » 
la misma, dispongan se saque co- ’ 
pia de ella, y autorizada con eu 1 
firma, se fije ea ios parages públl- j 
cw de oostumbre en cada localidad, i

& fin de que sea conocida de lo{^ 
contribuyentes la preinsarta Real 
órdan, ssgun'se di^pine por dicha 
Dirección general al trascribír,n ría .

Córdoba 3 de Mayo de 1877,— 
El Jote económico, Cárlos Lopez de 
Longoria,

Núm. 2542.
Reoaudaoiou obtenida por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
4 del mea actual, por derechos 
de espeeiee de consumos, cerea
les y sal,

Pts. Cts.

Derechos por especies con 
recargo del 100 por
<00. . 1763 72 

Id. Cereales con id. id. , 467 78 
Id. sal con el 60 por

100. .»>

223t 60
Arbitrios sobra especias 

adicionadas, 839 04

Total, , 2570 Si
Córdoba 5 da Mayo da 1877.—

Cárlos Lopez de Loego.ría.

•yifritfX' "»UJ4üa^»^ j^hwagw^ mi i

Núm. 2652,
Recaudación obtenida, por el Ayun

tamiento de esta capital en el dia 
fi del mas actual por derechos de 
eepeoiez de consumos, cera a los y 
sal.

Pts. Cts.

Derechos por especies coa 
recargo del 100 por
100. .1767 25 

Id. Cereales con id, id, 199 58 
Idem sal con el 50 por

100. . 99 30

£055 19
.Arbitrios sobre especies 

adícieuadas. 49184

Total. . 2548 03
Córdoba 6 do Mayo de 1877,— 

P. 0., Fernando Mo-jiilla,

'*'■" «í*« fl aRuc, 'íE; « tfj^nm ivi*M.4sia

Núm. 2653.
Recaudación obtenida por el Ayun* 

tamiento de estq capital «¡n el día 
6 del mes actual, por derechos 
de especies da consumos, cerea 
163 y sal.

Pts. Cts.

Por especies con recar
go del 100 por 100. . 4744 31 

Id. cerealeá con id. id, . 309 49 
Idem sal con el 50 por 

100.

1963 80

1 ^rbjíriqi^ 3úhf9; capeciafl
1 adicionadas. , 453 04

j Total. ,2506 84
! Córdoba 7 da Mayo de 1877,- 
| P. 0., Fernando Moatüla.

Í e^^^s^KSiffiwaa^amEBseiai^ffiSEia 

i
1

i
l

âïMîHim
Núm. 2539.

Alcaldía coastituoíonal de 
Baena.

Don José Maria Gimenez Gómez, 
Alcalde constitucional do esta 
villa.
Bago saber: que no habir do 

podido tener efecto los conciertos 
parciales coa los especulad a res, co
secheros y fabricantes da las espe
cies de consumos gravadas en la ta
rifa -vigente, por no haberío 30li
citado niaganc da los respaativos 
gremios en los trea dias que han 
tañido de término para oeiebrarlos, 
se convocan por al presenta üeita- 
doraa al arríeudo ea pública subas
ta da ios derechos y recargos de di
chas espeoiea á venti libra, se
gundo metió adoptado por el 
Ayuntamiento y adjaatos, en se
sión de 28 de Abril ú'iimo, y para 
que esta acto so varifiqua coa las 
formalidades da ineímooion, ha 
creído oportuno dictar las dispoai- 
cionas aiguientea:

4 .* La subasta tendrá lugar 
ante este Ayuatamiauto en dos re- 
mates abiertos da onee á una de la 
tarde de los días 13 y 20 del cor
riente mes.

2 * Durauta la primera h-ora dal 
primer remats solo sarán admisi
bles posturas á los odio ramos ea 
coejunto, cubriendo el presupues
to total que obra ea al ospediaata 
do subasta y a3ciien Í8 á 144.384 pe
setas 43 céatimoi pac diraaboj del 
Tesoro y recargos autorízaJos.

3.’ En la seguada hora de es- 
presado primer remate podrán ha 
corsé proposiciones á repetidos ocho 
ramos separadamente, y cubiertos 
loa cupos ya esa á todas las cspe- 
ciea en conjunto, durante la pri
mera hors, ya paralales ou la se
gunda, contiuaurá ia licitardon á 
pujas á la llana; pero bocha pista
ra á lodos los ramo-s no podrán sa- 
pararae, ai admitidas las proposi- 
cionea parciales tampoco podrán 
reunirse.

4 .* Ea el segundo remato solo 
será admisible la postura que se 
haga con la mejora del 6 por 400 
sobre el resultado del 1.® y luego 
las pujas à la llana.

6 .* Si en la primera subasta no 
hubiese postores, la seganis se 
tendrá como primera y se celebrará 
otra tercera en el Domingo inme
diato.

3? El pliago4e coadwioues que 
ha de regir en esta sab ista y fian
zas que ha da consiitair el licita
dor, se ha'laráa de maaiflasto en 
la, Secret a ría municipal.

7 .* El ramale solo tendrá fuerza 
ejecutiva después que sea aprob ído 
por la AlministrsoioQ económica.

Lo que se publica por este edic
to para conocimiento da los que de
seen tomar parte en esta licita o ion.

Baena 4 de Mayo da 1877,—Jo
sé María Jiménez.—Eduardo Ro
mero, Secretario.

Núm. 2544.
Alcaldía constitución al da 

Bsnamsji,
D. Francisco Plaseacia Martín, Al

calde constitucioual de esta villa.
Hago Babor: que aproba ios por 

la Administración económica de la 
provincia los medios propuestos por 
el Ayuotamiiutc, asociado de tri
ple número de contribuya otos, pa
ra eubrir el eacabezamientu da con
sumos ea el próximo aúo da 1877 
á 78, os arrieoda en pública su
basta, con libertad de veatas, la 
cobranza de los derechos dal Te
soro y recargos autorizado’, b»jo 
los tipos aiguiaates:
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■ Lfis reiaatep, qoe sarán por 
pojan ri la llana, Icndrán legar en 
eftas Casas Gapilulares,. leg días ¡3 
y 21 del corriente, de diez á doce 
de sos manaeas; en el primero no 
60 adcfiitirá postura que no cobra 
el tipo, y en el segando la que no 
mejore en a! 5 por 100, y después 
cuaatas pujas quieran hacer les 
licitadores, todo bja las condicio
nes que 80 es presan en el pliego 
que seencuentra de maaiflesto para 
caentoft quieran eiaminaTlc en ia 
¿secretaría de esta Corpuraeipn, 

Benamejí 5' de Mayo de 1877.— 
Francisco Plasencia.—Por órdeu, 
Fidel Monjre, Secretario.

Núm. 2535,
» Juzgado do primara ias- 

tancia del distrito de la de
recha de esta ciudad de 

Córdoba.
Don José Gonzalez Parez, Jaez de 

primera instancia del distrito de 
la derecha da esta ciudad.
Por el presentó hago saber: que 

de oonformidad de loe interesados
< en Jos antes ejecutivos que en esta 

mi Juzgado y por anta el infraa- 
eriplo se siguen á instancia de Doa 
Jeaé do la Cruz y Luque, de estos 
vecinos contra los herederos de Do- 
fía Carmen Esquinaldo y Maqueda, 
808 hijos Don Enrique y D. Fran
cisco Hidalgo j Esquinaldo, veci
nos de Bojalauoe, y á solicitud de 
los mismos, se suspende la subasta 
enunciada de los bienes embar ga- 
doi en el «Boletín oficial» tidmero 
doscientos cincuanta y cinco del 
día veinte y seis de Abril último, 
y aDiario» de esta capital dei vein
te y sieto del mismo; y cuya su
basta debiera tener efecto el día 
ocho del corriente, hasta igual dia 
del mes de Junio próximo.

Lo que hago saber al público 
por tenerlo así maudado en dichos 
autos.

Dado en Córdoba i cuatro de 
Alayo de mil ochocientos setenta y 
sietB.—Josó.Gonzalez Ferez.—-Por 

■ mandado de S. S., Macael Quillen.

Núm. 11549.
Juzgado de primera inatan- 

cia de Huércal Overa.

Don Alfonso Duodécimo, por la 
gracia is Dios Key consíituaio- 
nal de Espefís, y en ga nombre 
Don Alejandro Marfil y Guerre
ro, Jaez de primera instancia de 
esta viPa de Huércal Overa etc.
Por la presente requisitoria se

i

cita, Hama y emplaza al .’procesado 
Pedro Valora Marino!, vecino da 
Zurg'íoa, cacado, da traía la y siete 
ofi.18, 6s(aíura regular, palo negro, 
ojos melad, s, cariz, barba y cara 
r?gu'ar, color trigueño, hoyoso de • 
vimaa’, vistiendo paota’on os eco • 
de pantanour, ehaqaeta y chalcoi | 
pafl 1 negro, faja negra, sombrero 1 
ealañeg y alpargataa; pa^a que dan- ■ 
tro dal término de veiaie dias coa- 
íado5 des le que se publique en la ' 
«Gioeta de Madrid» ee presente á 
dÍ3po8ícion de seta Juzgado ea la 
cárcel del miam', para recibir!e de- ■ 
cara'iua inquisitiva en cansa cri- 1 
minai del mismo sob e hom’eiLo 
de Juan Migael Rodriguez, y 39 le 
administrará justicia; apercibién- 
dole que de no harer'e será decía- 
rado rebelde, parsodoio el perjui- 
eio que haya lugar, proiehéndose 
á la prisión y remidoa do dioho 
procesado á o de dicho Juzgado con ‘ 
Jas seguridades c >aveniea!es, à la 
vez que se le cita; y para que (mga 
lugar la pHsion del precisado, ee 
encarga á las autor!dadeí civiles y 
militares de la Nación.

Hueroil Ov ra y ábri) diez y 
geis de mil cchocigat09 setenta y 
siete.—Alejandro Marfil,—P, S, M-, 
Ped'O José Smehez Rubio, ;

Núm.2384. ’

INSTRUCCION j 
para los que desean ingresar en 
class de alamnos en la Academia 

del Cuerpo de Estado Mayor del » 
Ejército. 1

(Continuación.) ’
Art. 58. Publicado que sea el 

llamamiento ea la «Qacata de Ma- , 
drid> y en 103 <Bo'útiuí3» de pro- , 
vincias, los paisanos qae deseen • 
concurrir ¿Jos exíniaaos, lo raatii- 
festarán por medio de un efloio al 
Secretario de la Junta Facultativa 
de la Academia, acompañando loa 
documentos eiguientas, legalizados 
en forma, según pravieaen las le
yes do la Nación. , |
.l,” Fe de baatismo dal preten- r, 

dientó. 1
2 ." Certificaoion que acredite su 

baena conducta, expedida por la ' 
autoridad local dal pueblo da su ‘^ 
naturaleza ó residencit.

3 ." Certifleaoion que demuestre 
que el interesado ha sido aprobado ? 
ea 'as materias cuyo conocimiento,  
según el art. 62, debe acreditarse 
en esta forma. Estas certificaciones | 
bande ser expedidas por estable- í 
cimientos autorizados al efecto por | 
la ley de instrucción pública. J

*

* (1) Pbr'Roái.órdéa duSdeNo-
viembre*da tb76 se disponé que- ih , 
c-aota mensaal sea do diez pisabis,

i á partir de 1.’ de Diciembre si- 
! gaieate.

En el oficio de remisión se ex- ^ 
presarán con claridad los nombres " 
de loa padres ó tutores y las señas 
de su domicilio. í

La Junta Facultativa emitirá 

dictámon. y por eu* Secretario re
cibirán notidía loa interesados da 
haber sido admi tidos, Ó lag razones 
que se opangira á ello, pudiendo 
acudir al Dircclor general dal Cuer
no 81 creyesen no se lea hacia jua- 
tioia.

Ty-dog 03 docnmintos antes ex
presados, serán dovusUos à loa iu- 
leresr.dog á petieioa propia, si no 
fuesoa admitidaa en la Academia,

Lns spp¡rauÍ3g militareg solo ne- 
cesitan aoempafiar la fé de bautis
mo y las oecti ÍLjarionej de aptitud 
á quo se rtfiero este arMoalo.

Art. ,59. Loa pratendiantss coa 
carácter laililar dirigíráu las ias- 
taaci33 por conducto de gas jefes 
respeotivos al Director general dé 
Estado Mayor, Cuando les sea co- 
municida la resolución adraitiéa- 
dolo3 á exímso, se presentaría al 
Director de la Academia.

Serán puestos á diaposieion de 
BUS jefes 109 aspirantes militaregqua 
no Penen las coadioiouea exigidag.

ArL 60, El p’azo para recibir 
I08 dweameatos que justifiquea el 
derecho de loa aspirantes á presen- 
tarse en el coacurso, terminará 
veinte días antes da la época aefla- 
Iad& pa;a su apertura, y seráu de
vueltos los qué sa r¿a¡baa termina
do el p'azo.

Las faltal que contenga o los ex
pedientes Pedréu sahsiuarsa hasta 
cinco dias antes de la época en 
que haya de abrirse el concurgo.

Ar\6l. Cuando los aspirantes 
sepan por si Síorétario da la Junta 
Facaitativa que son admitidos á 
exfmeo, se presentarán al Direc
tor de la Academia, ei están en Ma
drid, ó cuando lleguen' á la capital, 
eu ca^o contrario, debien io haeer- 
lo por lo menos cinco dias antag Joi 
señulado para el concurso.

Aofe todos los aspirantes defi
nitivamente admitidos á exámen, 
ee verificaré ei sorteo que deba de
terminar el Órden según el cual 
han de sor examinados, sin que dos- 
púas puaJa admitirse ningufio que 
no hubiese outredo en suerte.

EXAMEN DE INGRS^O.

Art. 62. El exámen de ingreso 
comprenderá las materias si
guí en tæ:

Aritmética. *
Algebra.
Qqometria elemental.
Nociones de geometría descrip

tive.
Trígono me tría reotílínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España, 
Geografía política universal.
Además deben acreditar por 

medio de cortíficacionea, habér sido 
aprobados an las msterbs qua si
guen:

Gramática da la lengua cat- 
fellanc.

Elementos da Historia Uni- 
vergal.

Art. 63. EI exámen 33 dividirá 
en tres ejeroícíoa.

Art. Gt. El exáman dp ingleso 
se va uñeará anta un iribunal com- 
puavto del Director de la Academia 
y da seis Profesotaa ó Ayudantas de 
Profesor; las osusurai se adjudioa- 
rán cerno se proviene pira loa 
Alumnos en el art. Sí do este Es- 
glaraeato, siendo neaemrio para la 
admisión ea‘ la Academia, la nota 
da < bueno» por pluralidad de votos.

Art. 65. L03 examiuadoa que 
por enfermedad no hayan podido 
asistir á alguuo do los ejercicios ó 
80 hubiareu retirado sia coacluir- 
tog, pierde! todo derecho á ser exa
minados en aquel concurso, de
biendo empato ser calificados con 
las notés de desaprobacibu los que 
las hubierea merecido por los ejer
cicios'practica dos.

Art. 66. Termínadoj los exi- 
meneg, se extenderá un sota fir
mada por todos los examinadores/ 
en tu q ue ge dará cuenta detallada 
fiel resaítado. Ea virtud da esta 
acta, el Director da la Academia 
propon Irá para Alumnos í lot as- 
tiraates aprobados por úrdea da 
méjores oenáutaa.

Eli el caso de que dos ó mas ag- 
pifantes tuvieréU 6xaótaíQ3Dtó la 
misma*  cecsara/será preferido el de 
mayóí empleo ó mayor aatigüsdad; 
ei ’fa033n' mlUtíéres; si nao fuera 
militar y otro no, adrá preferido 
aquel,y si ninguno Tu aïe mittar/ 
el dé mas edad.

Art. 67. El día de la apertura 
del curso se praseatarán los Alum
nos admitidos coa 91 uniformi se
ñalado á su clase.

A toé paisanos se los seatari en
la Oficina del Detall p aza de Alum
nos para que como tales prinaipisa 
á coatarse sus servicios desde este 
día, llaváe loss' sus filihoioaes y ho
jas de hechos correspoadiantes.

El Director de la Academia sot 
licitará dal. Jefa dal Cuerpo copia 
de las hojas de servicio ó filiacio
nes de los nuevos Alumnoa que 
proeedán de las Armlsó tas tita tos 
deí EjércitÓ y A’mal«.

" Ari. 68, Cada Ammao abonará 
al fondo geaeral'aaa'ouétí meusaii 
de veiaté p330tíg para alendar à 
los gastos de! Eitablooimiaato (1);

j Pira cobrar las cuotas ménsau- 
t les,-atender á su decorosa' miuu^ 

teacioa y saílisfaéar los cargos que 
se ieS'hagao por d Jopsífeotos ea el 
local ó mobiliario de la Aoadimia, 
depositará ea Caja el 1.” da ■Setiem
bre'dada Aluoiao du tos que ao
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teQgBB sádico, haber ni peneion, la 
cantidad de 250 pesetas que debe
rán reponerse ¿otea de extingnirse 
el depósito, quedando sujetos, caso 
de no hace.tío, á lo que previene el ^ 
arWcolo 47.

Art. 69. Los Alumnos que ta- 
vieren carácter militar conserva- ; 
rán su puesto en el es cala ton del 5 
Anna ó In stilato del Ejército ó Ar- | 
made à que pertenecieren, y sseen- 1 
derán cuando les corresponda por j 
su antigüedad. 1

Art. 70. Tendr a haber los | 
Alumnoi de primero y segaudo | 
alo que sin ser OÜoiales pertenez- f 
can al Ejército ó Armada, al ingra- 1 
so en la Academia, pero no lo tea- í 
drán los que sean declarados solda- ¡ 
dos despues de su ingreso en ella, 
según Ileal órden de 3 de Diciem- j 
bre de 1875. 5

Art. 71. Para atender á la edu- ! 
cacion de los hijos de los Generales, 1 
Jeíes y Oficiales dei Ejército y Ar- j 
mada ó sus asimilados de los Caer- | 
pos politico-mUitaras, se orearon | 
para esta Academia, por Keai de- 1 
creto de 1.* de Mayo de 1875, acia- f 
rado por Real Órden de 7 de ¿e- 2 
líe mb re del mismo afio, el número 
de pensiones de gracia queá con- 
tinuaciou se expresan} ilimitado, 
de dos pesetas alarias, para hijos 
de militares muertos en acción de 
guerra, según se expresa en el de
creto de 19 de Marzo de 1876; doce 

.pensiones de una peseta cincuenta 
cénumos diarias, para hijos ue de
les y Oficiales, y dos pensiones de 
haa peseta diaria para hijos de 
Oficiales Oeneraies, siendo preferi
dos los huéifanos en tas dos últi
mas clases, debiendo cobrarse to
das estas pensiones desde el día en 
que em piece el curso académico. 

(Se cenunuará.)

^úm. 2643.

PRIMfcft DEPOSITO DE INSTRUC
CION Y LOMA.

HaUándose vacante en este 
Cuerpo la pieza de maestro arme
ro, se anuncia al público para que 
los que deseen obtenerla con las 
condiciones y ventajas que estable
ce el Reglamento de los de esta cla
se y silleros-gaarnicioneros, apro
bado por Reai Orden de 29 de Junio 
de 187b, dirijan sus instancias al 
£r. Coronel primer Jete del mismo ’ 
en el plazo de 40 días, á coatai ¡ 
desde la fecha,

Córdoba 8 de Mayo de 1877,— 
El Teniente Coronel Comaadaute 
G efe del Letali, José M. Melga- 

lego.

Il NUNCIOS.

Facturas de cupones 
con arreglo al lÙtimo 
mtïdelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.
,^ ^Hb. ' IWIfW^ I ^^^-^no ■*#! —*Jt.*. '. Wl.. — » ■! 1 dB^W^^V. 

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular.—instruccion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Ben<jfic6acia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Hernandez Iglesias, Je
fe de la Sección del ramo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas n^-ce^aria por haberse 
unifermadoa los servicios de Lene 
ficencia general y particular.

12 reales en Msdnd y 13 en 
provincias franco de perte.

Loa pedidos se dirigir<a á lesh- 
brerias de A. de San Marun, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly- Eaiíliere, Pla
za del Principe AUbnso, B; Migue 
Guijarro, Freciadcs, 5; Áüoneo 
Luiáu, Carrera de Sen Gerduimo, 
S; ó ai antor, 17 esi» de la Farad» 
10, 3-', Mftdrid

GUIA LE APREMIOS 
por débiíCB te coníribuciones, pro
pios, arbitrios y pósitos.—Su pre 
cío dos peseias.

EL ANGEL FE UNA FAMILIA, 
comedia dramática original en ent
ro tetes y en leiso.—Su precie 

dos peselaa.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fercendezy Martinez, ofi
cial de la Seoretari» del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
la ccmpañarán, además de su im 
porte, BO cénduics de peseta de ex
ceso para que puedan oerUfiotise 
os envíes.

Tambien podrán adquirifse en 
as cap licit t te ca» ledas las pro
vincias de Espafia, pues en la* más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumento de los precios sthaJadss

cGuia de la conttibucicu de in
muebles,» cultivo y ganadeiia- 
oon ibruiuianes etc., 3 peseUe.

«Guia práctica ce la contribu
ción de induEírie y cemercio.» 8r 
praoio 1 peseta.

^iiíeresGíú.te.

En la iilr^ria de) «Lieria de 
Córdoba» se excontraián Iu m- 
guientes obras de B. Emebio Frei-* 
xa E«bMó;

«Proutuarln de la AdmiBistra- 1 
cien municipal» con modelí) y for- 
jsniarios para todos los actos y ser- * 
vimos à que son llamados los Alcai- e 
dea. Ayuntamientod, Secretarioe, 
Juntu locales y msestros de Idíi- 
truccioa primaria. Se publica por 
ocaderuos de 208 páginas ea 1/ á 
2 peseta# 50 céntimos.

Se ha repartido hasta el 5.* 
cuaderuo.

<GuÍ8 de apremios» por débites 
de coatribuoioaes, propios, arbi-
trice y pósitos, 2 pesetas.

GUIA DE LA CONTRIBUGION 
de iumuebiee, cultivo y gansderí 
—Contiene: Formularios completa 
de expedientes para ei nombrao 
miento de peritos repariidorea; de 
excusus para dejar de serio; de car
tillas evaluatoriaa; do amiÜaia- 
roientoe; de apéndices á los misoios; 
de repartos; de reciaa-aciacea de 
agravio por exceso de cupo señala
do á un Ayuntamiento; ídem á un 
particular por la Junte pericial; de 
reclamación da un pueblo soiiciiau- 
do rebaja ue contribucion por cala
midad pública ea la cosecha geaé- 
ral del término; idem ce vario» 
ceníribuyentes per ia misma causa 
en sus hereaadea; demostracieaes 
aritmóticás de las operaciones que 
requiereu ícdos ius trabados €¿ía- 
disticos de riqueza; restha de la le
gislación vigeatedel ramo, inclusos 
los articules;b,", 9/ y Si da la Ley 
de SI de Julio de 4876; el novisi- 
1110 contrato celebrado outre el Mi- 
nibíeno ue Hacienda y el Banco de 
España; la Real órden de 2¡8 ue 
Agosto de este año, y finalmente, 
multitud de obaervacionee> citas y 
advertendae sobre todos toe expe
dientes insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

OREAS FGLLajALAS

recientemente.—Guia de consumos. 
- (6/ edición .j—Obra completísi
ma pubuaas en Junio de este año, 
y adicionada con dos apéndices da' 
du áiuz en virtud de la novisim 
instrucción de 24 ue Jiho.-Bu pre
cio 2 pesetas,

A 1()8 £recie&&iios de 
AyuxiUmiesálo.

Flíegofi esíados para 
la tormaeicíj del soaUift* 
miento y reparUmitaaWs, 
inresuy acatos, astado» 
coo> parativo», cuentas 
de Alcaidia y Deposita- 
rín, rebelones y ioda 
CíF^&e de im|ire»oá ps^ra 
las oticlnas j^^uoleiiiale»» 
Se hsliau de venta en el 
despacho de este penó*^ 
dice» S» ieroaodi* 54 y 
Uir«d^ M»

Certifieaeiones 4^ 
?»xeneioo del serví- 

eio Wílitar.
Se haUaa de vmtaeíi 

la imprenta del < Diario 
ó^ Górdoha,»* S. Femau* 
4,© 54 v .¡fe^h-a4'^^ 41H..

güufháIsUga.
de la contribución de 

i indnetria y comercio."™ 
1 Su precio una pe^^at». 
| ARREGLAMIENTO.
’ Desde San Juan próximo «e ar- 
| riendau dos caeas, siiiada to mía an 
? la calleja del Nacimiento, núm. 4, 
; en la Ribera, y la otra en la calle 
1 del Putre ó Lineros, uúsa. 76: tra- 
| tóndoee de oLee desde el dut en la 
i Admi muír ación de loe señora# Mar- 
s quesos do Viaua, eatabiocida en 
3 los cesai prúicipalüB uám. 2. Pia- 
| zufiia 00: Leu Gómez de ^to ca- 

pita!, 6—5

1 '
ÿ >*nn.iiWA«w...-»*<.w«vw*>.4m««'4«p*tfWBMaMic«aMMiMQ««n(0VMa,

Amtaoueiik
1 BejisrlimienU y l^s^ 
Í trícuia.
| Los pliegos-estados 

para ia iormaídou de la
| Matricula de subsidio y 
1 B^parO^íento por tar-» 
| ritoziai, L^RU 4 auuMiito 
¡ del tank* por cieato pa- 
j ra MasiL/ipaiós y con ar- 
! regio - los úlhm^ uw« 
j dslos, sehailan de venta 

en ia imponía y ubrena 
| ¿el «Diario de Gordoha» » 
| Liados ib y Lin For- 
| BMido 54 c
1 ANUNCIO.

1 Se venderán en subasta privada 
'■ el doce de Mayo próximo a ras doce 
; del día, en la casa cado de los Leo- 
. nes número 2, loe quintos Mesto 
: Chiquero y Mateberraoha, de ia de- 

besa de loa Galapagares, situada ea 
^ tos términos de las Villas ue Hmojo- 

sa y Vatsequiuo, ea esta provincia, 
' quedanUo rematados en el mejor 
; postor, y sujetaudose a las conui- 
• Clones que estarán présentes.
I ' El acto se verificará por ante la» 
1 personas autorizadas competente- 

mente al efecto. .

| 4ansmánBK«Bw»Mv«9BB^

l BjiíaU, libietia 7 Ut(igr»{f, (id
1 «MP9'M«lffitoMi*
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